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de la provincia de Baleares
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Se sxicribe la jk<wM-2>^r4iUe, otile de te MiMrieerdia a**ero 4.
Loe eeacriptcrei tleeee deieeho adeaíáo de loo ■#i*exoo ordiMMioe á lee extraordi* 

«mío i , excepto too qae coateagaa teo liotae electora.» reetiñcadat qae pedráa adqairlr 
coa na «5 por loo de rebaja sobre el predo de vea'-a.

Poi luscripción al mes 1'50 pesetas.—Por an etíaiero suelto 6'15,—Aaua- 
cloo para suscriptoree, palabra o'oi.—Id. para los que no lo son o'os.

NUM. 7825
Las leyes obligaráa ea te Peaíaoala, Islas adyaceates, Caaarias y territorios de iW. 

M sajetos á la togisladOa pealasaj*», í los volate diao de la proealgaoióai si en vlla 
ao m diopaaiera otra coia. So eatiexde hedía sa proaoalgadda el día ea qae terelae te 
iaoerdán de te Ley ea te Ge«4<,

Las leyes, órdeaes y aaaaoios qae oe asaden pablloar en los BetariMis OnciAiM 
se han de reaitir al Gobernador dvtl, y por cuyo condacto se pasarán á los edltons 
de los asendonados periódicos. (R. O, d< 6 Abril * 1819).

PARTE OFICIAL
Presidencia de! Consejo de Ministros 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA, RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 16 y 17 de Febrero)

SECCIOM PBOVmCIAL
Núm. 510 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DK BALEARES 
Ctecu ar.—Para que el juicio de exen

ciones de los mozos pertenecientes al 
alistamiento del comente año y revi
sión de las que disfrutan ios de los 
reemplazos de 1914, 1915, 1916 y ante
riores á que acaso haya lugar, se veri
fique ante esta Comisión con la puntua
lidad debida, y para llamar la atención 
á los Ayuntamientos acerca de las in
novaciones introducidas por algunas 
Reales órdenes y pi evenir errores é 
infracciones legales que, además del 
perjuicio que causan á los interesados, 
acrecientan y dificultan los trabajos 
encomendados á la Comisión mix.a, 
esta Corporación ha acordado publicar 
las siguientes instrucciones, encare
ciendo á los Alcaldes, Concejales y Se
cretarios su más txacio cumplimiento.

Se llama la ateoc ón de ios Alcaldes 
sobre la necesidad de que en sus bandos 
ó edictos referentes á operaciones del 
reemplazo y revisiones indiquen el ar
tículo ó ardeulos de la Ley ó del Re
glamento aplicables al asunto de que 
aquellos traten.

Todas las Autoridades, funcionarios 
y Médicos civiles que formen parte de 
los Municipios, se hallan incapacitados 
para concurrir á las operaciones de 
reclutamiento, incluso al sorteo si son 
parientes por consanguinidad hasta el 
cuarto grado civil de alguno de los 
tnozos alistados, asi como también los 
que lo son dentro del mismo grado por 
consanguinidad ó segundo de afinidad 
de las personas que constituyen la Co- 
tniaión. Las dudas que surjan en mate
ria de incompatib lidad se revolverán 
6n la forma señalada en ios artículos 
28 y siguientes del Reglamento,

En cuanto a las alegaciones que pue
dan promover los interesados en el 
reemplazo se hará saber á éstos el 
término que la ley les concede para 
ejercitar su derecho.

Toda la documentación debe ajustar
se y los formularios publicados en la 
Qace a n.° 351, de 17 de Diciembre de 
1914; y los Ayuntamientos exig-rán á 
los Jaeces municipales que ai expedir 
las certificaciones acreditativas de la 
cualidad de hijo único, á que se refiere

el artículo 148 del Reglamento, expre 
sen con la mayor claridad el sexo y 
edad de aquél é indiquen el día, mes y 
año del nacimiento, y si de las averi
guaciones particulares practicadas por 
d.chos funcionarios resulta ó no haber 
mas hijos de los que figuran inscriptos 
en los libros del Registro civil, 8in el 
expresado requisito carecerán de vali- 
déz las aludidas certificaciones. En las 
informaciones testificales de los expe
dientes de excepc ón se hará referencia 
á este extremo como complemento de 
los certificados antedichos.

Las informaciones de pobreza se 
instruirán junto con el expediente de 
excepción y guardarán el orden preve
nido por el Reglamento, cuidándose de 
que en ios certificados de contribuc.ón 
figuren siempre, tanto el padre y la 
madre, como los hermanos de ambos 
sexo» solteros, viudos con hijos y los 
casados y las mujeres de és os, proban
do que ellas carecen de fortuna y no 
ejercen profesión ni industria lucrativa 
y ia imposibilidad en que se hallan los 
viudos con hijos y los casados de man
tener á ias personas que produzcan la 
excepción, Ha de tenerse muy presente 
que para que unos y otros puedan ser 
cons derados pobres es preciso que con
curra alguna de las circunstanc as 
enumeradas en el artículo 91 del Re
glamento.

Instruida la citada información, se 
unirán á ella certificado del Ayunta
miento con relación al amillaramiento, 
de la riqueza que por territorial ó sub
sidio disfru an los mozos y cada una 
de las personas de la familia, y. cuando 
la localidad lo permita, certificado de la 
Delegación de Hacienda expresivo de 
la contribución que satisfagan por cual
quier concepto, y de que no cobran 
sueldo ó pensión del Estado, Provincia 
ó Municipio,

Las excepciones que determina el 
articulo 89 de la Ley no son aplicables 
á los hijos y nietos que no sean legíti
mos ó naturales reconocidos en forma, 
fuera del caso 5.° del mismo y del caso 
del párrafo 2,° del articulo 82 del Regla
mento; y en cuanto á los h jos ilegíti
mos, toda vez que no tienen derecho á 
gozar de ellas, tampoco debe conside
rárseles como existentes en la familia 
para justificación de las que aleguen 
otros individuos de ¡a misma.

Asi en el año del reemplazo como en 
las revisiones deben los Ayuntamientos 
invitar á ios mozos á que aleguen las 
excepciones que les correspondan en el 
año del alistamiento ó les hubieran so
brevenido con posterioridad a la última 

’ revisión, puesto que, de no exponerlas 
: en el acto de la cias.ficación y declara- 
i ción de soldados, se entenderá que re

nuncian á ellas, Debe tenerse en cuenta 
que por R. O. circular de 4 de Marzo de 
1915 (D.ano Oficial n.° 6 j) se dispone: 
1,® Que se considerará como una revi

. sión, á los efectos del artículo 86 de la 
> Ley el cambio de clasificación que efec- 
; tuen las Comisiones Mixtas al recibir de

las Autoridades militares superiores de 
¡as regiones ó distritos las noticias pre 
venidas en el articu o 364 del Regla
mento y los documentos á que se refiere 
la R. O. circular de la misma fecha 
relativos á los individuos que resulten 
inútiles ó cortos de talla en el acto de 
la concentración ó al incorporarse al 
Cuerpo á que sean destinados; y 2.° Que 
respecto a los mozos clasificados como 
excluidos del contingente que en las 
revisiones sucesivas les desaparezca la 
causa de su primitiva clasificación y les 
sobrevenga otra nueva causa de exclu 
sión, se considerará ésta como conti
nuación del anter.or, sufriendo sola
mente en ambas las tres revisiones re
glamentarias, y que cuando haya cam
bio de excepción por exclusión ó vice
versa sufrirán tres revisiones,

Para las de que trata el caso 2.° de 
la mencionada R. O. deberá contarse 
como primera revisión, á tenor de lo 
preceptuado en la de 29 de Octubre de 
1915 (Diarm Oficial n? 245), la del año 
en que se varíe la clasificación á los 
intei esados, y las revisiones de los que 
sean declaradas exceptuados como com 
prendidos en el artículo 93 de la Ley 
serán las tres correspondientes á ¡os 
tres primeros años de servicio activo, 
según lo resuelto por R. O, de 23 de 
Muyo de 1916 (Diario Oficial n.° 115),

Por falta de a'egación de ios mozos 
no podrá concederse acción á otras 
personas, fuera de aquellas a las que la 
ley otorga estos beneficios, para obli
garlas á que ejerciten sus derechos, 
respecto de cuyas alegaciones se les fia 
de entregar certificado de que las han 
expuesto.

Debe advertirse en especial á los que 
resulten temporalmente excluidos como 
comprendidos en el articulo 86 de la 
ley y, además, tengan otra causa de 
exclusión, que han de alegarla también 
en aquel acto; que siempre que subsis 
tan ios dos motivos será la de excluido 
la clasificación que les corresponda en 
primer lugar; y que los mozos com 
prendidos en este caso que, confiados 
en la excepción, aún teniéndola com
probada, no se presenten ante la Comi
sión Mixta el día que sean avisados por 
el Ayuntamiento para ser nuevamente 
reconocidos, serán declarados prófugos,

Por lo que se refiere á las excepcio 
nes, ha de tenerse presente cuanto 
presenpen los artículos 79 a 99 de¡ Re
glamento, tanto acerca de las edades 
de los padres y abuelos y matrimonios 
de los hermanos, como acerca de las 
ausencias en ignorado paradero; en la 
inteligencia de que las edades de padres 
y abuelos que hayan de cumplirse den
tro del año natural, se han de conside
rar cumplidas el día en que el mozo 
alegue la excepción ó se efectúe la 
revisión, sin que la edad sexagenaria 
de los padres pueda ser aiegada en 
concepto de excepción por los mozos 
que disfruten prorrogas, si aquéllos 1a 
cumplieron coa posterioridad al año del 
alistamiento del interesado. En cuanto

á las edades de los hermanos precisa 
tener en cuenta que según R. O. de 19 
de Octubre de 1916 (D. O. n,° 241) el 
apartado 1,° del párrafo 2 ° del articulo 
90 del Reglamento, á tenor del cual se 
tendrán por cumplidas el día en que se 
alegue ó tenga lugar la revisión, sí se 
han de cumplir dentro del año natural, 
se aplicarán literalmente en el año de 
ia primera clasificación y en las dos 
revis.ones siguientes, pero en la del 
último año solo serán tenidas en cuenta 
en el caso de estar cumplidas el día 
L° de Marzo.

Deben los interesados manifestar las 
ausencias en el acto de la cías ficación, 
y solicitar que se incoe el oportuno ex
pediente justificativo de las mismas pre
venido en el art.® 145 del Reglamento, 
pero es indispensable para que puedan 
ser apreciadas que el plazo de la ausen
cia se haya cumplido antes del 1.® de 
Marzo del año del reemplazo.

Guando en las revisiones de estas ex
cepciones surjan otras nuevas se apre
ciarán con relación á la repetida fecha 
de 1.® de Marzo del año en que se haga 
la nueva clasificación, siempre que ha- 
b ere de cesar la causa que motivó el 
disfrute de la anterior
, Las excepciones sobrevenidas que se 
funden en la edad del padre, solo podrán 
ser alegadas cuando el hecho tenga lu
gar después de haber transcurrido el 
año natural en que el mozo fuera alis
tado. No deben ser concedidas si las 
motiva el matrimonio de algún hermano 
contra.do con fecha posterior al primero 
de. Enero del año del alistamiento, sien
do en este caso indiferente que se haya 
contraído antes ó después del cumpli
miento de la referida edad; y las funda
das en la muerte ó inutilidad de los pa
dres tampoco podrán ser atendidas 
cuando algún hermano hubiere contraí
do matrimonio con fecha posterior, á la 
en que aquellos hechos ocurrieron,

Las ausencias en la familia del mozo 
no surten efectos legales si el plazo de 
diez años se cumple después del ingreso 
en Caja, pero si se cumpliese antes de 
¡a clasificación y declaración de solda
dos y no se hubiere podido alegar en el 
indicado acto por la existencia de otras 
personas de la familia que impida el 
derecho á disfrutarla, al fallecer ó inu
tilizarse éstas podrá alegarse la excep
ción como sobrevenida, en cuyo caso 
será de cargo del mismo Juez la forma
ción de ambos expedientes de excepción 
y ausencia, cuya tramitación señala el 
articuio 145 antes del citado,

En todos los casos de ausencia en ig
norado paradero, se unirá al expedien
te, certificado del Ayuntamiento ó Gura 
párroco en su defecto expresivo del úl
timo padrón en que figure el ausente, 
si se tratase del padre del mozo que 
pretende la excepción, pero si el ausen
te fuera el hermano de éste se agregará 
otro certificado de la parte del acta del 
testimonio dei año en que fué alistado 
dicho hermano y el de la resolución re
caída acerca de su situación en quintase

M.C.D. 2022



2
Deben ser considerados huérfanos á 

los efec os del caso 9.° dei anicu o 89 
de la Ley los hijos pobres abandonados 
por sus padres, también pobres, aún 
qae se conozca su paradero, siempre 
que no se pueda ob igarles á hacerse 
cargo de ellos,

Para apreciar la excepción compren
dida en el caso 6.9 del articulo 89 de la 
Ley, es necesario que se acredite me
diante documento puolico que el excep- 
cionante fué reconocido como h=jo natu
ral por sus padres ó por uno solo de 
ellos, requisito que debe darse por cum
plido, aún cuando falte alguna solemni
dad legal, siempre y cuando el documen
to careditaúvo del reconocimiento sea 
de fecha anterior al primero de Enero 
del año del alistamiemo,

Para que pueda preva.ecer la excep 
ción de h jo único adoptivo es indispon 
sable que la adopción haya tenido lu
gar con diez años de antelación al pri
mero de Marzo del año en que el excep- 
cionante fué alistado.

Cuando las Autoridades locales ten
gan noticia de que un exceptuado de
satiende voluntariamente ú las perso 
ñas que motivan la excepción, deberán 
comunicarlo á la Comisión Mixta para 
que en su vista reseuiva acerca de la 
nueva clasificación, sin esperar á esta 
época del año siguiente; y cuando con 
posterioridad á la clasificación del mo 
zo por el Ayuntamiento hubiere cesado 
la causa en virtud de la cual fué decía 
rado excluido ó exceptuado podrá ale 
garse por el Ayuntamiento en el acto 
de la revisión ante la Comisión Mixta, y 
solicitarse la reforma de dicha clasifica
ción.

De conformidad con lo prevenido por 
R. O. circular de 12 de Agosto de 1916, 
todos los mozos,^alistados para el serví 
cío de las armas deben ser vacunados ó 
revacunados por los Médicos municipa
les al verificarse su reconocimiento en 
el Ayuntamiento á que correspondan, 
quedando los mozos obligados a presen 
tarse al Médico municipal pasados ocho 
días con el fin de que se compruebe a. 
la vacunación ha dado resu<tado positi
vo, y, caso contrario, ser sometidos á 
revacunación,

Inmediatamente de terminadado el 
acto de clasificación de todos los mozos 
alistados en el año del reemplazo, se 
procederá á practicar iguales operacio 
nes respecto de ios que en los tres años 
anteriores fueron exc-uídos temporal
mente ó exceptuados del servicio en fi
las y respecto de los del reemplazo de 
191d que hayan vanado de clasificación. 
Terminadas estas operaciones se daré 
principio a la tramitación de ios expe 
dientes de profago, con asjeciou 
cuanto prescriben ios ar.icuios 2ól > 
Siguientes uei Hegiamemo.

De ms prófugos que se presenten er 
el Ayumauueuio se dará cuanta mme 
diatame^te a la Comisión, á fin de que 
ésta señale el día en que hayan de 
comparecer ante eiia,

Ljb Ayuntamientos nombrarán los 
Com.alonados que deben presentar á 
los muzos ante la Comisión, ai reglada
mente á lo dispuesiu en el articulo lz8 
de la Ley.

Según el articuló 120 de la misma 
deberá presentarse pora formar parte 
déla Junta con voz pero sin voto, el 
Síndico ó un delegado del Ayuntamien
to cuyos mozos hayan de ser revisados, 
el cuai, en cumpi-mienm de lo prescrito 
en el párrafo 3.° del ardcu.o 132, se 
encargara de comunicar al Alcaide 
respectivo las resoluciones de aquella; 
pero si ni uno ni otro concurriesen, lo 
hará en su defecto el Comisionado 
nombrado de couformidad con ei arti
culo 128. Ei Alcaide, á su vez, dará á 
conocer dichas resoluciones á los inte
resados, en los ocho días siguientes á 
la fecha de su expedición, y dara cuen
ta á la Comisión, mediante certificado, 
de haberlo asi cumpado,

Según el artículo 126 de la Ley deben 
comparecer ante la Comisión mixta ei 
día que para cada municipio se se
ñalen:

1.® Los mozos del actual reemplazo 
que hayan sido excluidos total ó tem; 

poralmente por enfermedad, defecto 
físico ó tulla, a excepción de ios com 
prendidos en la 1.a clase del cuadro de 
inutilidades si no hay reclamación por 
pane de alguno de los otros mozos ó 
personas interesadas.

2.4 Los que hubiesen sido excluidos 
temporalmente por las mismas causas 
en los reemplazos de 1914, 1915 y 1916,

3.° Los que hayan reclamado ó sido 
reclamados, en tiempo oportuno, por 
suscitarse dudas acerca de la talla, 
defecto físico, ó enfermedad alegadas, 
asi como los Interesados en estas re
clamaciones.

4,° Los padres, abuelos, hermanos 
y demás personas que por imposibilidad 
para el trabajo determinen excepción á 
favor de los mozos comprendidos en ei 
actual alistamiento y en el de los tres 
últimos años, á excepción de aquellos 
que ante la Comisión mixta hubiesen 
sido conceptuados total ó definitivamen
te impedidos para el trabajo, bastando 
en este caso que acreditec la ex súmela 
con certificado del Registro civil al 
solo efecto de la excepción. También 
comparecerán las hermanas de los mo
zos que al tratarse de la excepción 
comprendida en ei caso 9.° del artículo 
b9 de la Ley, se hallaren impedidas, 
siendo pobres y mayores de edad, á los 
efectos del reconocimienio ante la Co- 
mis ón, según R. O. de 8 de Mayo de 
1914 (D, O. n.0 103); pues pudiera muy 
bien ocurrir que siendo huérfanas de 
padre y madre, se hallasen impedidas, 
y en tal caso necesitarán del hermano 
para subsist r (Art 87 del Reglamento.)

Los acuerdos que dicten los Ayunta
mientos referentes á los excluidos to 
taimente del servicio ó temporalmente 
del contingente y exceptuados del ser
vicio en filas, no serán definitivos, 
debiendo someterse ante la Comisión 
mixta á revisión, asi como los expe 
dientes relativos á ios prófugos (Artí
culo 110 párrafo 3 ° de la Ley).

Los acuerdos referentes á la cias.fi- 
cación de los mozos comprendidos en 
ei art. 108, serán sometidos á la reso
lución de la Comisión mixta; pero las 
presentaciones personales para las me
didas, reconoc.miento ó por cualquiera 
otro motivo á que obliguen dichos 
acuerdos, y las revisiones de los sujetos 
á eiias pertenecientes á reemplazos 
anteriores podrán efectuarse: por ios 
que residen en territorio nacional ante 
la Comisión mixta correspondiente ai 
municipio en que se presentaron para 
su Clasificación, y por ios que residan 
en el extrangero ante los Consulados 
en que lo hicieron,

Los certificados consulares á que se 
refieren los artículos 108 y 141 ds la 
Ley y cuaiqu.era otros de igual proce
dencia que deban ser unidos a los ex
pedientes han de estar legalizados por 
ei Ministerio de Estado y presentarse 
dentro del plazo que fija la R. O. de 
8 de Agosto de 1914,

81 por la distancia ó dificultad de 
comunicaciones con ei Consulado auto 
el cual su verifica ei reconocimiento, no 
pudiera el Municipio de su alistamien
to clasificar al mozo en el mes de Mar
zo, lo declarará soldado con la nota de 
«pendiente de justificación» comuni án
delo de oficio el Alcaide á la Comisión 
para que conste asi en el expediente, 
(Art. 165 dei Reglamento.)

Es ubi gatoria ta presencia de todos 
los mozos en el acto de ia c.as>ficación 
y declaración de soldados ante los 
Ayuntamientos y en el de la revisión, 
y tanto en estos como ante las Comi
siones mixtas cuando se trata de ex
cluidos por enfermedad, defecto físico ó 
ta.lu comprendidos en ei cuadro de 
inutilidades, salvo los casos previstos 
en ios artícu.os 100, 114 y en ei n.° 2.° 
del 126, teniendo en cuerna las Reates 
órdenes de 24 de Mayo y 31 de Juno de 
1912.

Los exceptuados no estarán obligados 
á presentarse personalmente para las 
revisiones de sus expedientes, á no ser 
que sean reclamados expresamente, 
pero si en alguna de las revisiones no 
presentan neutro de los píalos legales 
los documentos justificativos de sus 

excepciones, se entenderá que renun
cian á ellas y serán declarados sol 
dados.

Con arregio al artículo 143 de la Ley 
y 327 del Reglamento los mozos que 
debiendo presentarse personalmente an
te la Comisión dejasen de hacerlo sin 
justificado motivo, ó abandonasen la 
observación médica á que estuviesen 
sujetos serán declarados prófugos. Si el 
que abandone dicha observación fuere 
el padre ó alguna persona de la familia 
cuya inutilidad se pretendiere probar, 
se entenderá renunciada la excepción y 
se declarará al mozo soldado.

A los padres y hermanos que hayan 
de ser reconocidos ante la Comisión les 
servirá de citación la misma que se 
haga á los mozos.

En las papeletas de citación personal 
de los excluidos total ó temporalmente 
por enfermedad, defecto físico ó talla 
se hará constar que es precisa su com
parecencia para que sean reconocidos 
y tallados definitivamente.

Cuando loe mozos no puedan presen 
tarse en la Capital por impedimento 
físico que les imposibilite en absoluto 
de hacerlo, se acreditará este extremo 
por el Alcaide, Cura párroco, Médico 
titular y dos interesados en el reem 
plazo,

tíegún Real órden de 16 de Octubre 
de 1916, ¡as Oomis ones mixtas revoca 
ráu el fallo de excluido y declararán 
soldado al mozo cuando éste ó la per
sona de su familia que produzca la ex
cepción no se presenten sin justificado 
motivo á reconocimiento ante el Tribu
nal Méd.co Militar.

La m sma K. O. dispone que: el Tri
bunal Médico Militar cuando un muzo 
acredite la imposibilidad de compare
cer ante él, resolverá en vista del cert • 
ficado expedido por el Médico titular, 
si entiende que en él existen datos sufi
cientes para emitir b u  opinión ó en otro 
caso, nombrando una comía.ón de los 
Facultativos del Hospital Militar que 
pasen al pueblo donde resida ei mozo 
para que lo reconozcan, y el certificado 
que expidan servirá para que resuelva 
el Tnounal Médico Militar, con audien
cia de aquellos si lo estima preciso.

igualmente dispone: que si la enfer
medad de un mozo le imposibilita para 
trasladarse á la Capital con obje.o de 
ser vahado, si en el plazo que se le con
cede no se presenta ante la Comisión 
mixta, é3ta le dará la clasificación que 
le corresponda (D, O, número 240, pá
gina 241.)

Cada uno de los mozos á quienes se 
refieren ios casos l.° y 5.® del art. 126, 
será socorrido por cuenta de los fondos 
municipales, con cincuenta céntimos 
de peseta diarios, desde el dia en que 
emprenda la marcha hasta que regrese 
á su pueblo, incluyendo ios días de pre
cisa detención en la Capital y los de 
regreso.

Los del caso 2.° serán, igualmente se- 
corridos por cuenta del Ayuntamiento 
siempre que su asistencia no sea debida 
á reclamación entablada, ó cuando obe
deciendo a este motivo resune ésta 
justa, y por cuenta dei reclamante en 
caso contrario. Los comprendidos en el 
3.° y 4.° caso serán socorridos en igual 
forma a expensas de ios reclamantes, 
a menos que resulte justa su reclama
ción, en cuyo caso se satisfarán estos 
socorros con cargo a los fondos muni
cipales. 81 ei reclamante carece absolu
tamente de medios y ha procedido de 
buena fé, sufragaran los gastos que 
origine la reclamación los fondos muni
cipales, aun cuando esi,a reclamación 
no resulte comprobada.

En cumplimiento del artículo 130 de 
la Ley, los Alcaides entregan á los üo- 
mis.oaados para que éstos m hagan a 
su vez a la Comisión m.xta:

Primero, Certificado expresivo del 
censo de población de hecho que tenga 
el Municipio; certificación literal de to
das las diligencias practicadas por el 
Municipio ó sea, de tas actas del alista
miento; de rectificación del mismo; de 
haoer cerrado tas listas definitivamente; 
de la clasificación y declaración de sol
dados y de xas reclamaaoues que en 

este acto se hub'erea producido; prue. 
bas presentadas por una y otro parte 
respecto del caso que las motiva y de 
todos los acuerdos adoptados basta ei 
dia 31 de Marzo para resolver las ex
cepejones alegadas, teniendo especial 
cuidado de continuar en las copias del 
acta de la clasificación de soldados log 
acuerdos relativos á cada mozo por se
parado, consignando al margen de la 
misma y al lado del nombre de cada 
uno el número del sorteo por órden co
rrelativo y fallo recaído.

Segundo. Filiaciones por triplicado 
y en pliego entero de todos los mozos, 
ajustados al formulario n.° 7 publicado 
en la Gaceta de 15 de Diembre de 1914, 
Al estenderse las filiaciones se tendrá 
en cuenta la Zona Militar, á que el 
pueblo pertenece para poner «Palma» 
ó «Inca», como igualmente la Caja de 
recluta que sea de igual denominación 
y también el partido judicial á que el 
pueblo corresponda Se pondrá especial 
esmero en evitar equivocaciones en loe 
nombres y apellidos y en que eatoe 
puedan leerse con facilidad, siendo su- 
fiente se estampe el primer nombre. 
Se expresará necesariamente el oficio 
ú ocupación á que se dedique ei mozo, 
La estatura debe ser exacta y para ello 
ha de tomarse tal como prescriben la 
Ley y el Reglamento, y expresarse en 
milímetros, como igualmente el períme
tro torácico que se expresará por cen- 
timetroB. Se mencionará si el mozo sa
be ó no leer y si sabe ó no escribir, de 
una manera expresa, con supresión 
absoluta de rayas y comillas.

Tercero. Ocho relaciones cada una 
extendida por separado, con referencia 
exclusivamente a los mozos del actual 
reemplazo. La primera comprenderá los 
incursos en el art. 41 de la Ley. La se
gunda. Los declarados soldados. La ter
cera. Los que disfruten excepciones le
gales. La cuarta. Los excluidos total
mente por taha, defecto fisico ó enfer
medad. La quinta. Los exclu dos tempo
ralmente por enfermedad, defecto físico, 
talla ó por circunstancias determinadas 
de carácter transitorio. La sexia. Los 
excluidos totaimeme que no alcancen i» 
cifra absoluta mínima de talla y capa
cidad torácica fijadas en la clase se
gunda del cuadro de inutilidades vigen
te. La séptima. Los exc.uidob temporal
mente comprendidos en la cifra abso
luta ó relativa, seguu los casos, de ta
lla y capacidad torácica fijadas en la 
clase cuarta de dicho cuadro. La octa
va. Los declarados prófugos.

Cada relación tendrá las siguientes 
casillas; 1.a JNúmero del sorteo por ór* 
den correlativo.—2.a Nombres y ape
llidos dei mozo,— 3.a Nombres de los 
padres.—4.a Tada alcanzada.—5.a Pe
rímetro torácico por centímetros.— 
6.a Todas las alegaciones producidas 
ante ei Ayuntamiento.—7.e Fallo del 
Ayuntamiento, — 8.a Observaciones, 
con expresión de si se ha producido re
clamación.

Dichas relaciones debeu estar auto
rizadas con la firma del Secretario, el 
V.° B.° del Alcalde y el sello del Ayun
tamiento.

Cuarto, Se entregarán asimismo al 
Comisionado los duplicados de las pa
peletas en que se cite a los mozos para 
que asistan á la revisión ante la Comi
sión mixta,

Qmnto. Todos los expedientes de 
los mozos que en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados hayao 
sido considerados por el Ayuntamiento 
como excluidos temporal ó totalmente 
del servicio, asi como los de los solda
dos exceptuados del servicio en filas, é 
sea, ios comprendidos en el articulo 89 
de la Ley, ios coutraexpediemes de la® 
reclamaciones que acerca de ellos se 
hubiesen presentado y los de los decía* 
rados prófugos,

Sexto, Los certificadas original®8 
de reconocimiento, talla y perímetro 
torácico.

Séptimo, A fin de dar cumplimien^ 
á lo preceptuado en el articulo 343 del 
Reglamento, deberá ei Oom.alonado 
prebendar un estado, con la debida 8e* 
parición, de los mozos que sepan leeí
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v escribir; leer solamente; con instruc
ción superior; analfaba os y se ignora

Igualmente acompañará otro estado 
¿e la estatura alcanzada por los mozos 
clasificada en la forma sigaiente:

De 154 á 159 centímetros
De 160 á 164 id.........................
De 165 á 167 id........................
De 168 á 170 id.........................
De 171 centímetros en adelante.........

(Formulario n,° 11).
Octavo. Certificación expresiva de 

jas excepciones con'raidas y elecgadas 
con posterioridad al d'a de la clasifica 
ción y declaración de soldados y antes 
de la víspera del señalado para empren
der 1» marcha á la Capital, acompañan
do los expedientes justificativos de las 
mismas para que sean revisados por 
esta Corporación en cumplimiento de 
lo dispone el artículo 118 de la Ley En 
el caso de no haberse producido ningu
na de estas reclamac ones deberá acre
ditarse por medio de certificación nega
tiva que se entregará al Comisionado.

Se advierte á los Sres. Alcaldes y muy 
68peciaimente á los Sres, Secretarios 
que en todos los expedientes de excep 
clón legal han de poner al final, certifi
cación del acuerdo tomado por el Ayun
tamiento sobre la excepción alegada, y 
se les previene que de no cumplir este 
requisito se les exijirá la correspcndien 
te mu ta, con la cual quedan desde 
luego conminados,

El juicio de exenciones ante la Comi
sión empezará los dias que se señalen 
á las nueve y media de la mañana, á 
cuya hora los Comisionados tendrán 
reunidos en el edificio que ocupa la D - 
potación provincial á todos los mozos 
que tengan el derecho de presentarse.

Para pro eder á la revisión de exen 
ciones concedidas á los reemp azos de 
1914, 1915 y 1916 y anteriores á que 
acaso hubiere lugar, deberán entregar
se al mismo Comisionado:

l.° Certificaciones, una para cada 
año de revisión, en pliegos separados 
para q e puedan unirse á sus expedien
tes respectivos, expresivas de las ale
gaciones que se hayan hecho en e’ ac
tual año por los mozos sujetos á revisión 
y fallos de los Ayuntamientos, según 
resulta del acta de la declaración de 
soldados.

2? Para oada uno de los años 1914, 
1915 y 1916 y anteriores á que acaso 
hubiere lugar, se acompañará una re
lación autorizada con la firma de« Se
cretario, y V.° B.® dei Alcalde, cuya 
relación contendrá las siguientes casi
llas: J .* Número del sorteo por órden co
rrelativo: 2.a Nombres y apellidos de 
los mozos revisados: 3.a Nombres da los 
padres: 4.a Talla.—5.a Perímetro torá
cico por centímetros.— 6.a Alegaciones 
ante el Ayuntamiento —7.a Fallo de los 
Ayuntamientos. — 8.a Observaciones, 
con expresión de si se ha formulado ó 
oo reclamación.

Se entregarán también al Comisiona
do los duplicados de las papeletas en 
que se cite A los mozos para su asís- 
lencia á la revisión ante la Comisión 
mixta.

Igualmente se le entregarán los expe
dientes revisados en el año actual é 
instruidos para los mozos de los reem 
plazos de 1914, 1915 y 1916 y anterio
res á que acaso haya lugar, para acre
ditar la persistencia de Jas excepciones 
^gales que respectivamente se haLen 
disfrutando. En dichos expedientes se 
ha de guardar las mismas formalidades 
Tseguir idéntica tramitación que en los 
del reemplazo actual, si bten se podrán 
Dtiiízar del expediente relativo al pri- 
°^r año en que se formó, aquellos do 
Amentos justificativos de cTcunstan 
cías invariables, como los relativos á 
^cimientos, matrimonies, defunciones, 
•ic. etc ; haciendo al efecto las necesa- 

referencias, y debiendo continuar 
•1 final de ellos certificación literal del 
^cuerdo adoptado.

Toda la documentación de que se ha 
hecho mérito, será presentada en la 
^retaria de esta Corporación á las 
°cho y media de la mañana del dia an

hábil al señalado para presenta
Nón de los moaosi

? Esta Comisión mixta está dispuesta 
i con sentimiento á bxijir las responiabi 
| lidades á que haya lugar á los que, 
í haciendo caso omiso de lo que se dispo- 
‘ ne en la presente circular, den margen 
Iá que las operac ones relativas á tan 

preferente sprvicio no puedan verificar 
. se con regularidad, ocasionando gastos 

y perjuicios á los mozos interesados, y 
dificultando el cumplimiento de los de 
beres que la vigente ley de recluramien- 
to impone, dentro los plazos en la mis 
ma señalados.

Palma 15 de Febrero de 1917 —El Vi
cepresidente, José Cabrinety. — P A de 
la O M.—El Secretario, Miguel Font.

Núm. 511
• Circular.—Para que esta Comisión 
mixta de reclutamiento nueda reclamar 
á su debido tiempo los certificados de 
existencia en filas de los mozos com
prendidos en el alistamiento del corrien
te año que prestan sus servicios volun 
tarUmente en el Ejército ó Armada, 
sin que se hallen inscriptos en las indus
trias de pesca y navegac ón, los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia cuidarán de remitir á esta 
Com aión dentro de tercero día, un esta 
do clasificado en que consten los nom
bres y apellidos de los mozos que se en
cuentren en este caso, con expr sióa del 
Arma y Cuerpo en que sirvan y punto 
actual de su residencia.

Al propio tiempo remitirán un estado 
cías ficado de los hermanos de los mo- I 
zos compren iidus en el reemplazo del 
presente año que hayan alegado tener
los sirviendo persoualmete por su suerte 
en alguno de los Cuerpos Armados del 
Ejército activo, en cuyo estado habrán 
de cons ar los nombre y apellidos, nu- ' 
mero del sorteo, año del reemplazo á 
que pertenecen, Arma y Cuerpo en que 
sirven y punto actual de su residencia, 
á fin de poder reclamar las certifica
ciones necesarias para acreditar este 
extremo en los expedientes justificati
vos de las excepciones que hubieren 
producido oportunamente. (Art,® 211 
del Reglamento).

Igual estado remitirán también, con 
referencia á cada uno de los reemplazos 
de 1914, 1915 y 1916, comprensivo de 
los hermanos de los mozos a quienes se 
concedió la excepción del párrafo 10.° 
del art.® 89 do la ley de reclutamien
to, que continúan prestando servicio 
en el Ejército activo, para los efectos de 
la revisión prefijada en el artículo 90 
de la misma.

A fin de dar exacta y cumplida apli
cación a la excepción contenida en el 
n.° 10 del art.® 89 de ia citada ley, pre
cisa, y desde luego se recomienda á ¡os 
Sres. Alcaldes y Secretarios, instruyan 
á los mozos y a sus legítimos represen
tantes dei derecho que les asiste de pe
dir prórroga y de la forma de verifi
carlo, en virtud de lo dispuesto en ios 
articu os 169 de la Ley y 89, 90 y 274 
del Reglamento para su aplicación.

Palma 16 de Febrero de 1917 —El Vi
cepresidente, José Cabrinety.—P. A. de 
la O. M. El decretarlo, Miguel Font.

Núm. 515
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 1.® de Abril de 1917 el 

cupón número 62, de los títulos del 4 
por 100 interior de la emisión de 1908, 
asi como un trimestre de intereses de 
las inscripciones nominativas de igual 
renta y el cupón número 31 de los títu
los de> 4 por 10 amortizable, emitidos 
en virtud de ía ley de 26 de Jumo de 
1908, la Dirección genera* de la Deuda 
y Ciases pasivas, en virtud de la auto 
rización que se le ha concedido por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903 y Real 
decreto de 27 de Junio de 19u8, ha acor
dado qae desde el dia 1.® de Marzo pró
ximo se reciban por esta Delegación de 
Hacienda sin limitación de tiempo aun
que si sin perjuicio de atenerse á lo dis
puesto en e¡ art. 26 de la ley vigente de 
Administración y Coutaoil-dad, los de 
las referidas deudas del 4 por 100 inte*

Núm. 247
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Ordenanzas de los arbitrios autorizados 

por las letras C. E. F. y G. del artí
culo 6.® de la Ley de supresión de 
consumos de 12 de Junio de 1911, que 
debidamente aprobadas por la Direc 
ción General de Propiedades é Im
puestos, se publican en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplí 
miento del artículo 129 del Regla 
mentó dictado para la ejecución de 
dicha Ley.

Or d e n a n z a  1.a
Del recargo municipal sobre el consumo 

de Electricidad.
Aí iícu o 1.® Eu virtud de lo dispues

to por ios artículos 6.® y 17 de la ley de 
12 de Junio de 1911 y sus concordantes 
del reglamento de 29 del propio mes y 
año, será objeto de gravamen, en el 
concepto de recargo municipal, el con
sumo de electricidad efectuado dentro 
de este término.

Art. 2.® La actual empresa de su
ministro y las que en adelante se esta
blezcan, estarán obligadas á recaudar 
el recargo municipal juntamente con el 
impuesto del Estado y á ingresar en el 
Tesoro las cantidades correspondientes.

Art. 3.® El gravamen será siempre 
del consumidor debiendo consistir en el 
treinta por ciento sobre el impuesto del 
Tesoro, Estará exenta de tributación la 
que se consuma para el alumbrado pú
blico y usos industriales.

Art, 4 ° Las sumas liquidadas co
rrespondientes ai Municipio y cuyo in- i 
greso tuviese lugar en ei Tesoro públ co i 
se harán efectivas por el Ayuntamiento 
con vista de las relaciones y liquidacio
nes que habrán de formarse por las 
Delegaciones de Hacienda dentro de los 
cinco primeros días de cada mes. La 
empresa recaudatoria peicibirá por 
oonducto del Estado el mismo tanto por 
ciento de premio de cobranza que el 
Estado abone por sus cuotas con cargo 
á este Municipio de lo recaudado.

Are 5 ° Contra la imposición de las 
multas podrá reclamarse ante la Dele I 
gación de Hacienda de la Provincia, j 
dentro de los diez dias, pasados los I 
cuales sin reclamar se harán efectivas [ 
por vía de apremio.

Art. 6.® Cuando por las empresas ( 
recaudadoras se realice defraudación de I 
este recargo con algunas de las circuns- | 
tandas indicadas en el articulo veinte I 
de la ley de presupuestos de treinta de i 
Junio de 1892 se pasarán los anteceden- l 
tes á los Tribunaíes de Justicia.

Art. 7.® Formarán parte de esta I 
ordenanza ia ley de supresión de 12 I 
Junio de 1911 y Reglamento dictado I 
para su ejecución.

Art. 8.® La presente ordenanza de- I 
berá regir durante el plazo de diez | 
años después de haher merecido la I 
aprobación de ia Dirección General de I 
Propiedades é impuestos y á contar del I 
1,° de Enero de 1917,

¡ rior y amortizable, y las inscripciones 
l nominativas del 4 per 100 de Corpora 

clones civ.les, Es ablecim.entos de Be 
neficencia é Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domicilia 
das en esta provincia, observándose 

i para la presentación de facturas las 
: mismas reglas que en anteriores vencí- 
i nrentos, asi que Jas que se citan en la 
; Circular de 30 de Marzo de 1915, ha 

ciendo presente que los títulos amorti
zados deberán presentarse endosados 
en la siguiente forma: «A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
para su reembolso». Fecha y firma des 
presentador; y llevarán unidos dichos 
valores los cupones siguientes ai del 
trimestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do para conocimiento de los interesa
dos.

Palm i 16 Febrero de 1917.—El In- 
tenven or de Hacienda, P. L, Juan 
Gamundi,

Or d e n a n z a  2.a
Del arbitrio municipal sobre bebidas espi. 

í rituosas, espumosas y sobre alcoholes.
Art. 1 ® En virtud de lo dispuesto । en los artículos 6 y 17 de la ley de 12 

I de Junio de 1911 y sus concordantes 
| del reglamento de 29 de dicho mes y 
» año, se establece en este municipio el 

arbitrio sobre bebidas espirituosas, es
pumosas y alcohólicas.

Art. 2.a Estarán sujetos al pago de 
este impuesto, los cosecheros, fabrican- 

j tes, almacenistas y especuladores con 
I venta para el consumo directo en el । término de vinos de todas clases, cerve- 
5 zas, sidras, chacolíes, vermúts, aguar* 
I dientes, licores y toda bebida gaseosa 
| ó espumosa, contenga ó no alcoholes; 
I los alcoholes cualquiera que sea su 
I graduación, salvo los desnaturalizados 
i que no podrán ser gravados, y los vl- 
I nos medicinales si se presentan en bo- 
| tellas ó frascos en la forma que expresa 
j el párrafo tercero del articulo 96 del 
i Reglamento.
| Art 3 * También están sujetos al 

pago del arbitrio los que se dedican al 
recibo de encargos ó remesas por caen-* 
ta de particulares.

Art. 4.® El arbitrio será exigido por 
el hecho de vender al publico cualquiera 
ciase de bebida de las expresadas para 
el consumo directo en el término muñí- 
cipal, tanto si se realice por vecinos 
como forasteros, y una sola venta será 
bastante para la imposición.

Art. 5.® No están exceptuados del 
í pago los cosecheros que con el prodac- 
I to de sus cosechas fabriquen las bebidas 

que vendan para el consumo directo. 
Tampoco servirá de excepción el que 
cualquier vendedor, fabricante ó espe
culador, paguen patente en otro tér
mino.

Si algún cosechero, fabricante ó al
macenista alegara como excepción el 
hecho de no hacer ventas para el con
sumo directo dentro del término, será 
eximido del arbitrio una vez compro
bado que todos los productos gravados 
los esporca fuera del término.

Arr. 6.® Los cosecheros, fabricantes, 
vendedores ó especuladores que hayan 
de dedicarse á la industria ó venta de 
bebidas sujetas al arbitrio, lo pondrán 
en conocimiento de la administración: 
municipal siete dias antes de dar prin
cipio á la industria.

Art. 7.® La imposición y recauda
ción del arbitrio se hará por patentes 
según dispone el articulo 98 del Regla
mento y se regularán por las tarifas de 
la contribución industrial en la forma 
siguiente:

1 .® Los cosecheros, fabricantes, al
macenistas ó comisionistas con venta 
para el consumo directo en el término 
con arreglo á la tarifa 1.a epígrafes que 
corresponde,

2,° Los que solo sean vendedores de 
vinos, aguardientes y licores del país; 
tarifa 1.a ciase 9 a bis n.® 1,

3 .® Los vendedoree de vinos extran
jeros, aguardientes y licores compues
tos; tarifa 1 a clase 8.® n.® 8,

4 0 Los vendedores de sidra, chaco
lí, cerveza y demás bebidas gaseosas 
sin alcohol tarifa 1.a clase 11 n.® 4.

5 .® Los vendedores de productos á 
base de alcohol, impropios para bebidas 
(escepto los art culos de perfumería y 
de tocador) tarifa 1.a clase 8 n.® 13.

Art 8.® Por cada establecimiento 
para la venta del cosumo directo se 
exigirá una patente como importe del 
setenta y cinco por ciento sobre las cuo
tas de la contribución industrial.

Art. 9.® En los casos de varias pa
tentes por acumulación sobre un mismo 
industrial, si es agremiado, el importe 
de todas ellas no podrá exceder del 75 
por c ento de la cuota que tenga asig
nada en el reparto del gremio por el 
total de industrias que ejerza.

Los no agremiados satisfarán en todo 
caso el importe normal de la patente 
ó patentes que le correspondan,

Art. 10. Las cuotas de las patentes 
se devengarán por trimestres completo» 
aun que no llegue á dicho plazo el 
tiempo que se ejerza la industria.

Las fechas para el pago de patente»
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serán por trimestres á la vez que cobren 
las contribuciones del Estado,

Art. 11, Serán defraudadores del 
arbitrio:

1 ® Las personas jurídicas é indivi
duos que ejerzan cualquier industria, 
ó venta de bebidas incluidas en las ta
rifas sin haber presentado previamente 
la declaración,

2 .® Los que cometan falsedad ó ine
xactitud en las declaraciones.

3 .° Los que con actos ú omisiones 
procuren la merma de los ingresos que 
correspondan al municipio por razón 
de este arbitrio.

Art. 12. Las defraudaciones serán 
castigados de 1 á 125 pesetas, sin per- 
jaicio del reintegro de las cuotas recau
dadas.

Las multas serán impuestas por el 
Alcalde oyendo previamente á los inte
resados, y serán hechas efectivas en el 
término de diez dias ex giéndose des
pués por la vía de apremio, 

■ . Art. 13, Contra la imposición de la 
multa podrá reclamarse ante el Dele
gado de Hacienda de la Provincia, den
tro de los diez dias siguientes á la 
notificación.

. Art, 14. Cuando la recaudan ón se 
reabze con alguna de las circuns an- 
cias de las indicadas en el articulo 20 
de la ley de presupuestos de treinta de 
Junio de 1892, se pasará el tanto de 
culpa á los Tribunales de Justicia. Esto 
no impedirá hacer efectivas las cuotas 
y demás penalidades exigibles al de 
fraudador.

Art, 15. Forman parte integrante 
de esta ordenanza las disposiciones de 
ley y Reglamento de supresión de con
sumos y por lo que afecta á la recau
dación y procedimiento de apremio, la 
instrucción de 27 de Abril de 1900.

Art. 16. La presente ordenanza re
girá en el municipio dnrante el plazo 
de diez años, que empezarán á contar 
desde L° Enero de 1917 previa la 
aprobación de la D.rección General de 
Propiedades é Impuestos. Durante di
cho plazo no pod á hacerse reforma ni 
variación alguna sin la aprobación del 
referido Centro.

• Or d k n a k z a  3.*
Del arbitrio municipal sobre las carnes 

que se consumen en este término.
Are, 1.® Ei arbitrio municipal sobre 

carnes destinadas al consumo de este 
término recaerá en carnes y grasas de 
reses vacunas, lanares y cabrías y 
de cerda y la caza mayor ya procedan 
de teses sacrificadas en la población ya 
se importen en la misma para su con
sumo en Vivo, muertas en fresco, sala
das ó adobadas ó preparadas en cual
quier forma incluso los embutidos aun
que solo sean de sangre,

Art. 2.® El arbitrio de las expresa
dos carnes queda gravado á razón de 
cinco céntimos de peseta el kilo de cada 
res muerta ó en trozos que consdtuye 
la mitad de peso y en tipo de adeudo 
tanto las carnes frescas como las sala- 
dad que se sacrifiquen en el matadero 
público de este pueblo aparte de los 
derechos de matadero estaolecidos en 
el dia de la fecha. El arbitrio de las 
carnes frescas y saladas introducidas 
de fuera á más de los derechos de ma
tadero queda gravado á razón de cinco 
céntimos de peseta el kilo de res muer
ta ó en trozos que devengará después 
del reconocimiento sanitario y de ser 
declaradas aptas para el consumo,

Art, 3.® También se podrá realizar 
el arbitrio por cabezas pesadas en vivo 
á razón del mismo adeudo por cada 
kilo con baja del veinte por ciento que 
es lo que se calcula por mermas. La 
adopción de este sistema en todo ó en 
parte queda al juicio de la administra- 
.cióa municipal con la matanza para 
el público ó por los particulares para 
su consumo.

Art.® 4,® La forma de exacción será 
la fiscalización administrativa.

Las carnes de las reses sacrificadas 
en el matadero adeudarán en ei mismo 
antes de su salida para el consumo, y 
las sacrificadas por particulares para

su consumó en los domicilios en el acto 
del sacrificio.

Todo sacrificio de reses sujetas al ar
bitrio en el municipio deberá ser notifi
cada por anticipado á la administración 
munic pal, que podrá disponer de la 
intervención y fiscalización necesaria,

El arbitrio se devenga desde el mo
mento en que se obtiene la carne gra
vado con el mismo.

Las reses inutilizadas para el consu
mo no devengarán el arbitrio,

Las reses vivas y las carnes muertas 
cuya excepción preceptúa el art,® 108 
del Reglamento estarán sujetas á fisca
lización administrativa.

Estarán exentas sin embargo de fis
calización administrativa, aquellas re
ses que se introduzcan en el término 
municipal sin destino al sacrificio direc
to é inmediato cuyos introductores ó 
poseedores adeudarán la res en vivo.

Art.® 5.° Las carnes sacrificadas 
fuera del término municipal, sean fres
cas, saladas, adobadas preparadas, y 
los embutidos que se introduzcan en el 
término devengarán el arbitrio por la 
mera introducción desde el momento 
del reconocimiento sanitario y de ser 
declaradas aptas para el consumo, las 
especies sujetas á aquel reconocimiento 
en el lugar que oportunamente designe 
la administración del arbitrio.

Art,® 6.® Estarán sujetos á registro 
los ganados cuyas carnes esten grava
das y no se destinen al sacrificio inme
diato y estarán sujetos también á las 
comprobaciones ó recuentos que se esti
men necesarios á fines de fiscalización.

Art.® 7.® Los establecimientos de 
salazón y preparación de carnes para 
la exportación fuera del término muni
cipal, estarán sujetos á la fiscalización 
administrativa, y á llevar cuenta diaria 
de primeras materias y de productos.

Estos estabiecim eotos podrán desti
nar sus productos al consumo en el ter
mino municipal, pero estas salidas es
tarán sujetas á la declaración, fiscal!- 
Zac ón y adeudo, estándolo á aforos y 
recuento de existencias los estableci
mientos mismos.

Art ® 8.® Los dueños ó encargados 
de las reses registradas están obligados 
á dar aviso por escrito de las altas y 
bajas que ocurren en el número de 
cabezas den.ro del término de ocho días 
salvo las que maten para el consumo 
inmediato que deberán adeudarse el 
mismo día que se haga ia matanza.

Art,® 9,® Para formar los registros 
pedirá Ja administración relación clasi
ficada dei número de reses. Se presen
tará dentro leí plazo que al efecto se 
fije y que no será menor de ocho días. 
Los que adquieran ganados con poste
rioridad á la época señalada para pre
sentar relac ones quedan obligados á 
facilitarlas en los ocho días siguientes 
al de la adquisición,

Art, 10. La administración munici
pal del arbitrio, ó quien sus derechos 
represente; podrá practicar ios recono
cimientos que considere necesarios aun 
tratándose de casas particulares con el 
objeto de comprooar la ex stencia, cia
se y número de ganados vivos de los 
obligados al registro y para asegurarse 
de la exactitud de las relac ones pre
sentadas, y promover los fraudes.

Art. 11. Son defraudadores de este 
arbitrio:

1 .® Los que introduzcan especies su
jetas al arbitrio sin presentarlas para 
el adeudo en la oficina municipal habi
litada ai efecto aunque la aprehesión se 
realice después de verificada la intro
ducción,

2 .® Los que al efectuar introduc
ciones de especies gravadas las oculten 
artificiosamente con el fin de librarlas 
del adeudo,

3,® Los establecimientos de salazón 
y preparación de carnes para la expor
tación fuera del término municipal que 
infrinjan las regias dictadas para la fis
calización ó dejen de llevar las cuentas 
correspondientes,

4 ,® Los que falten á la verdad en 
las declaraciones que presenten para la 
formación del registro,

5 ,® Los que omitan la declaración 

previa á la administración municipal 
para el servicio de reses sujetas al ar
bitrio.

6 .® Los demás que por obción ú omi
sión traten de disminuir los ingresos 
de este arbitrio.

Art. 12, Toda defraudación del ar
bitrio municipal sobre las carnes será 
castigada con multa hasta el limite de 
125 pesetas,

La imposición de la multa no obsta 
en n ngun caso el pago de las cuotas 
defraudados.

8i no pudiera determinarse el impor
te de las cuotas, pero si las cantidades 
de carnes cuyas cuotas hubieran sido 
defraudadas se computarán aquellas al 
tipo de tarifa, No costando las cantida
des de la especie, el importe estimado 
de las cuotas no bajará de 125 pesetas.

Cuando las carnes aprehendidas re
sultasen inaptas para el consumo se 
presumirán siempre devengadas las 
cuotas del arbitrio.

Las especies aprehendidas después de 
cometido el fraude, podrán ser deco
misadas,

Cuando la disfraudación se realice 
con la concurrencia de las circunatan- 
cias especificadas en el art, 20 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1892, ó de alguna de ellas, se remitirán 
los antecedentes á los Tribunales de 
Justicia para que procedan á la per
secución y castigo del delito que pueda 
resultar cometido.

El procedimiento criminal no impe
dirá a la administración hacer efectivas 
las cuotas y demas penalidades exi
gidas.

Art. 13 La imposición de la penali
dad establecida en el articulo anterior 
corresponde al Alcalde, y contra la mis
ma podrá entablarse reciamacien ante 
la Delegación de Hacienda de la Pro
vincia que será tramitada y sustancia
da con arreglo al procedimiento econó
mico administrativo.

El importe de las multas ingresará 
en la caja municipal.

Art. 14 Caso de convenir al bien 
común el establecimiento de conciertos 
gremiados la exacción del arbitrio po ■ 
drá verificarlos una vez acordado por 
el Ayuntamiento y Junta municipal, y 
se observarán cuantas reglas determi
ne el art. 113 del Reglamento de 29 de 
Junio de 1911.

Art. 15 Forman parte de esta orde
nanza las disposiciones de la ley y Re
glamento de supresión de consumos, 
y en cuanto al modo y forma de llevar 
á cabo el procedimiento de apremio so
bre las cuotas y multas, la instrucción 
de 27 de Abril de 1900.

Art. 16 La presente ordenanza de
berá regir durante el plazo de diez años 
contados desde 1.® de Enero de 1917 y 
previa la aprobación de la Dirección 
General de Propiedades é Impuestos 
según dispone la Real orden de 3 de 
Noviembre de 1914. Dentro de dicho 
periodo de tiempo no podrá hacerse 
reforma m variación alguna sin la 
aprobación del referido Genero,

Las ordenanzas que anteceden fueron 
aprobados por el Ayuntamiento en se
sión de 23 de Noviembre último, por 
la Junta Municipal el 24 dichos y por 
la Dirección Generas en 16 de Diciem
bre, las cuales se publican en cumpli
miento de lo dispuesto por el art, 119 
del Reglamento te 29 de Junio de 1911.

Son tiervera 23 Enero de 1917.—El 
Alcalde, Joan Nebot.—El Secretario, 
Bartolomé Fiuxá.

Núm. 524
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la sesión celebrada el día 13 del actual 
acordó someter á una información pú
blica á efectos de reclamación por tér
mino de 30 dias el proyecto de alinea
ción de parte de la calle del Príncipe 
de es a localidad, formado por el señor 
Arquitecto de la provincia,

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar, adviniéndoles 
que el citado documento estará expues
to en la Secretaria del Ayuntamiento 

durante el tiempo expresado, á ooo^ 
desde la inserción de este anuncio en e¡ 
B, O. de la provincia.

Sóller 16 de Febrero de 1917, 
Alcalde, Francisco Enseñat.—P, A, de[ 
A.—Amador Canals, Secretario,

—
Núm. 461 

REQUISITORIAS 
Garau y Salas Bernardo, apodado de 

Sa Monja, natural y vecino de la Ciudad 
de Inca (Baleares), de 20 años de edad 
de estatura baja, mirada viva é intelL* 
gente, tiene un quiste en la caben, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, domiciliado úl
timamente en dicha ciudad de Inca,' 
procesado en causa por estafa; compa. 
recerá en término de doce días ante el 
Sr. Juez del Distrito de la Catedral de 
Palma; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Palma 10 de Febrero de 1917,—B| 
Juez de Instrucción, Eusebio Manteóla, 
—El Secretario judicial, Juan Bestard,

Núm. 469
Juan Vizcaíno José, h;jo de José y de 

Antonia, natural de Mahón (Baleares) 
casado, marinero de 32 años de edad, 
domiciliado últimamente en Mahón, 
procesado por deserción mercante; com
parecerá en el termino de 90 días ante 
el Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de Cádiz, Teniente de Navio 
de la Armada Don Manuel Bastarreche 
y Diez de Bnlnes, para prestar decla
ración.

Cádiz á 8 de Febrero de 1917.—El 
Juez Instructor, Manuel Bastarreche,

Núm. 518
Valle Segura Juan, hjode Rafael y 

Catalina, natural de Manacor, provin
cia de Baleares, de estado soltero, pro* 
fesión jornalero, de veinte y tres afios 
de edad, estatura de un metro seiscien
tos cuatro milímetros, comparecerá en 
término de treinta días, ante el Juez 
Instructor del Regimianto de Infantería 
Inca número sesenta y dos, Don Víctor 
Flores Horrach, Primer Teniente de di
cho Cüerpo, residente en Inca, bajo 
apercib miento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Inca á 16 de Febrero de 1917, —El 
Primer Teniente Juez Instructor, Víc
tor Flores.

Núm. 513 
COMPAÑIA de los FERROCARRILES
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DE MALLOBCA

No habiéndose reunido el número de 
acciones que previene el articulo 25 de 
los Estatutos para la Junta General que 
debía tener lugar el dia 17 del corriente 
mes, se convoca nuevamente á los Se
ñores Accionistas para la que se cele
brará el dia 28 del actual a las diez y 
seis, en las oficinas de esta Compafiit 
(estación de Palma), adviniéndose que 
tendrá efec'o la Junta y serán válidoe 
sus acuerdos sea cual fuere el número 
de Accionistas presentes, de conformi
dad con lo dispuesto por el citado artí* 
culo 25.

Las papeletas de asistencia continué' 
rán facilitándose por la Secretaria to
dos los dias oo festivos, de diez á doce* 
desde el inmediato á la publicación do 
este anuncio hasta tres antes del sefi»’ 
lado para la Junta, durante cuyo p* 
riodo deberán los Señores Accionista* 
que tengan que representar á otros eo* 
tregar las cartas que acrediten su re* 
presentación.

Los resguardos expedidos á los 
res Accionistas que han depositado ao- 
ciones para la sesión convocada parí 
el dia 17 del actual servirán de pápele 
ta de asistencia para la que se convoc* 
por medio de este anuncio, igualmente 
que las cartas de representación pf0' 
sentadas si no se retiran por los intere' 
sados, -

Palma 16 de Febrero de 1917.-'*'' 
Presidente, Juan Marqués.—P, A. * 
la J. A.—Rafael Blanas, Vocal Secre* 
tario.
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